
Búkún Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿¡V^l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados perió-

d l C 0 8 ' (Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SÜSCRICIOB.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIH, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A 0E M A O R I C 

Secretaria.—Negociado 4/—Beneficencia 
• y Sanidad.—Circular. 

4 J 

Accediendo á los deseos de'la Asocia
ción universal para el socorro de heridos 
en campaña y luchas civiles, para que se 
dé a conocer al cuerpo de orden público 
y habitantes de esta provincia el objeto 
de esta institución y distintivos que ca-
rectorizan á sus asociados, he acordado 
se publiquen en este perió lico oficial di
chos distintivos, que consisten en un bra
zal y una esclavina blancí con cruz roja 
sobre el brazo izquierdo, asi como en sus 
casas de socorro una bandera blanca con 
cruz roja, á fin de que por los individuos 
del expresado cuerpo se preste á esta 
filantrópica y humanitaria institución 
cuanta protección y apoyo necesite en el 
ejercicio de sus funciones; prometiéndo
me también que los habitantes de esta 
provincia reconocerán la alta misión que 
se propone realizar, y que en esta aten
ción la dedicarán todo el apoyo moral y 
material que en beneficio de dicha Aso
ciación cada uno pueda prestarle, según 
sos facultades y condiciones. 

Madrid 29 de Julio de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Administración provincial de Fomento 
Circular.—Estadística. 

No habiendo cumplido los señores 
Alcaldes de los pueblos que á continua 
cion se e ipresan con el servicio que muy 
especialmente se les t iene recomendado 
por circular inserta en el BOIETIN OFICIAL 
de la provincia de 17 de Febrero del cor 
riente año, para que á la mayor breve 
^ d remitan los datos referentes al n ú 
Hiero de individuos que cobran sueldo del 
Presupuesto provincial y municipal den 
tro d.e los ejercicios econ ó m!. eos corres 
Podientes á los años de 1S6S-69,1SG9-70 
>" MW-T1; es dé esperar que los señores 
Aleuda que aún falten llenarán en el más 
D r e v e plazo posible este servicio con 
a rreg1o á los modelos y teniendo pre
s t e s las observaciones que se expresan 

en el BOLETIS OFICIAL de 17 de Febrero 

ántesci tado. 
Madrid 29 de Julio de 1872. 

El Gobernador. 

PEDRO MATA. 

Pueblos que están en descubierto de los 
dalos pedidos. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Brea. 
Camarina de Esteruelas y Camar

ina del Caño. 
Campoalvillo. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalba. 
Coslada. 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Las Rozas y el Parador de Matas 

Altas. 
La Serna. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Manjiron y cinco Villas de Bui

t rago. 
Miraflores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Navalcarnero. 
Paracuellos de Jarama. 
Parla. 
Patones . 
Pinto y el Parador de P in to . 
Quijorna y Perales de Milla. 
Rivatejada y Zarzuela del Monte. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. . 
Son Agustin. 
San Lorenzo del Escorial. 
Torre mocha de Uceda. 
Valdaracete. 
Vallecas. 
Valdemoro. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Valdepiélagos. 
Vi cal varo. 

Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villarejo de Sal vanes. 
Villaverde. 
Vi lia vieja. 
Zarzalejo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE MAORID. 

La Comisión provincial saca á pú
blica subasta, por rescisión del contrato 
actual, el arrendamiento del Diario oficial 
de Avisos por el t ie ;npo de seis años y 
bajo el tipo de ->7.360 pesetas "."> cénti
mos en cada uno a que asciende el úl
timo arriendo, y demás condiciones con
tenidas en el pliego que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro.de la tarde; debiendo tener lugar 
el remate el dia 14 del próximo Agosto, á 
las doce de la mañana, en el palacio de la 
Diputación, plaza de Santiago, nú n« 2. 

Madrid 29 de Julio de 1S72.-E1 Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Sesión del dia 20 de Julio de 1>72. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del Sr. M -
res y con asistencia de los Sres. Sancho 
y Lasarte, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, en atención al mucho trabajo 
que pesa sobre el taller de Cerrajería del 
establecimiento, reciba en el mismo un 
oficial de fuera, que deberá cesar tan lue
go como termine el trabajo extraordina
rio, satisfaciéndose sus honorarios á dicho 
oficial con cargo á la cantidad consigna
da para el material del taller deque . se 
t rata . 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento para que 
pueda atender al restablecimiento de.su 
salud á D. Félix Garda Caballero, Médi
co del Hospital provincial. 

Admitir las dimisiones que han hecho 
d e s ú s respectivos cargos á.L>. Santiago 
Tobar, practicante de -Medicina, y D. Ri
cardo Herrera, que lo es de Farmacia de 
dicho establecimiento. 

Remitir á la Junta provincial de.Ins
trucción pública, á fin de que se sirva 
emitir su ilustrado dictamen, el nuevo 
tratado de aritmética para uso de los ni
ños, arreglado en verso por D. Enrique 
Baltar y Hernando. 

Disponer el ingreso con destino á la 
Inclusa de esta corte de 491 pesetas 63 
céntimos por intereses del semestre ven
cido en I .* de Enero de 72 de 36 títulos 
del 3 por 100, residuo de los constituidos 
en fianza para el empréstito Dreyfus. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que, previo acuerdo de los señores 
Visitadores y si e' establecimiento lo per
mite, proporcione habitación en el mismo 
al capellán jubila lo D. Manuel Ibañez. 

Remitir á la Dirección general de 
Instrucción pública para los efectos que 
estimé oportunos la Memoria sobre e l 
mejoramiento de las clases obreras por 
medio de la educación y enseñanza, r e 
mitida por la Junta de Instrucción públi
ca de esta provincia y escrita por su Se
cretario D. Rafael de Monroy y Bel-
monte . 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos a l 
acuerdo, adoptándose las resoluciones s i 
guientes: 

Satisfacer con cargo al material de 
Secretarla la cantidad de 71 pesetas 88 
céntimos á que asciende la renovación 
del abono por seis meses del agua del 
Canal de Lozoya necesaria para el surtido 
de la casa-Palacio de esta Corporación. 

Satisfacer con cargo al capitulo de i m 
previstos las 500 pesetas en que se ha 
aumentado la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares con 
dtstino á *la construcción de un monu
mento á la memoria de Juan Martin Diez 
(El Empecinado). . 

Desestimar la solicitud de Martin Blaz-
quez y otros vecinos de Cenicientos, que
jándose de (fue no se les haya encargado 
de la formación del repartimiento de in-

i muebles, cultivo y ganadería. 
Pedir informes al Ayuntamiento de la 

Villa del Prado acerca de la reclamación 
de D. Joaquín Oriol, Comandante retira
do, contra el acuerdo del Municipio in - -
cluyendole en la lista para alojamiento. 

Quedar enterada del acuerdo deL 
Ayuntamiento de Vaidelaguna declaran
do incapacitado para ejercer el cargo de 
Concejal á D. Alejandro Higueras, por ser. 
deudor á los fondos de propios. 

Resolver que D. Manuel Velez, vec -
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Martes 30 de Julio de 1872. 

no de Lozoya, puede acudir á los Tribu
nales ordinarios en denuncia de las exac
ciones ilegales que dice cometidas por el 
Secretario del Ayuntamiento. 

Prevenir al Alcalde de Carabanchel 
Bajo que no procede el aforo que solici
ta el rematante del derecho del degüello 
de reses, pudiendo este exigir que todas 
las que se destinen al consumo público 
sean degolladis en el mata le ro , ponién
dolas una marca especial. 

Oficiar al Sr. Alcalde popular de esta 
corte para que remita copia de las condi
ciones impuestas á la empresa del t ram-
via al autorizarla para su construcción, a 
fin de resolver sobre la reclamación de 
dicha empresa contra una multa impues
ta por el Ayuntamiento . 

Dar orden al Ayuntamiento de Ras-
cafría para que en el improrogable tér
mino de un mes, y caso de estar consig
nado en el presupuesto, abone á Don 
Braulio Diaz lo que le adeuda como Far
macéutico que fué de dicho pueblo, y en 
otro caso consigne la cantidad necesaria 
en el presupuesto corriente. 

Anular el acuerdo del Ayuntamiento 
de Alcalá de Flenares estableciendo un 
impuesto sobre el jabón y sobre el aceite 
que se emplee en la fabricación del mis
mo, por no hallarse comprendidos dichos 
artículos en el párrafo 4.* del art . 129 de 
la ley municipal vigente. 

Remitir al Ayuntamiento de Robledo 
de Chávela el recurso interpuesto por va
rios vecinos contra el nombramiento de 
la Junta de asociados, para que informe 
acerca de él y remita las actas en que 
conste la formación de secciones y el sor
teo de asociados y constitución de la J u n 
ta municipal, asi como las en que conste 
también la formación de la Junta an te
rior. 

Contestar al Ayuntamiento de Cani-
llejas que haga uso de los medios que la 
ley pone a su disposición para exigir á 
las personas que compusieron las Muni
cipalidades anteriores la responsabilidad 
en que hayan incurrido por su admi
nistración. 

Remitir á informe del Ayuntamiento 
y Jun ta de asociados de Algete la recla
mación de varios vecinos de dicha villa 
contra el repartimiento vecinal. 

Desestimar la reclamación de D. Luis 
Manglano contra la cuota que en el re
partimiento municipal le ha sido impues
ta por el Ayuntamiento de San Fernan
do, por haber obrado este con arreglo á 
lo dispuesto por la ley. 

Anular lo acordado por el Ayunta
miento de Tórrelo Jones para el estable • 
cimiento del impuesto sobre los artículos 
de comer, beber y arder, por haber fal
tado á lo determinado por la ley; previ
niendo á dicho Ayuntamiento y á la Jun
ta municipal acuerden de nuevo acerca 
del establecimiento del referido impuesto. 

Oficiar al Sr. Alcalde popular de esta 
capital, como Jefe de la fuerza ciudada
na, para que oyendo á los Jefes del 6 / 
Batallón informe acerca de la solicitud 
de Doña Carmen Méndez Prieto, pidien
do se la conceda como cantinera de di
cho Batallón la cruz creada por Real de
creto de Mayo de 1871. 

Remitir á informe del Ayuntamiento 
de Torrelaguna la solicitud de D. José 
Murga reclamando contra la cuota que le 
ha s i lo impuesta en el repart imiento 
municipal. 

Conceder al Ayuntamiento de Valle-
cas la autorización que solicita para liti
gar sobre el abono de un censo que recla
m a un particular y otros tres que pre

tende la Hacienda pública, y acerca de la 
nulidad ó validez de varias compras he 
chas al Estado desde el año 1S62. 

Desestimar la solicitud del Ayunta
miento de El Molar, tanto en lo que se 
refiere á la autorización que nuevamente 
solicita para la enajenación de bonos, por 
no destinarse su imparte á los objetos 
que la ley determina, como en lo relati
vo a que se le exima de responsabilidad 
por los descubiertos en que se halla, pu
diendo desde luego el actual Municipio 
exigir al rmterior la responsabilidad de
bida ante el Tribunal competente si re
sultasen méritos para ello, y manifestan
do al Ay un t i miento que será admitida 
la apelación que indica si la interpone en 
t iempo y forma. 

Resolver que no há lugar á admit i r la 
dimisión presentada por el mismo Ayun
tamiento de El Molar, toda vez que sus 
individuos no han adquirido ninguna de 
las incompatibilidades que la ley deter
mina. 

Dar orden al Alcalde de Robledo de 
Chávela para que requiera y apremie al 
Alcalde saliente á la presentación de las 
cuentas y le obligue á reintegrar las can
tidades percibidas si aún las retuviese en 
su poder, encargándole no demore la ter
minación de este asunto, para lo cual debe 
hacer uso inmediatamente le las faculta
des que la ley le atribuye. 

Dar orden al Arquitecto provincial 
£ara que fije la linea á que se h a d e suje
tar D. Lupiano Butragueño para la edifi
cación que trata de llevar á cabo en la 
calle del Recodo del pueblo de Getafe, y 
las demás que hayan de verificarse en lo 
sucesivo. 

Pedir informes al Ayuntamiento y 
Junta municipal de Mejorada del Campo 
acerca del reparto hecho para cubrir él 
déficit del presupuesto, en el cual mani
festarán en qué concepto fueron incluidos 
en el anterior reparto los ocho contribu
yentes que han dejado de figurar en el 
actual. ^-

Pedir asimismo informe al Ayunta
miento de Fuenlabrada acerca de la re
clamación de D. Antonio Dufayet contra 
la cuota de 50 céntimos de peseta que se 
impone á cada fanega de pan. 

Declarar válida la subasta celebrada 
por el Juez municipal de Rivas de Jara-
ma de los biene3 embargados.á D. .Mi
guel Roselló y D. Juan de la Cruz por 
débitos á los fondos del Municipio, toda 
vez que se ha verificado con las formali
dades que la ley previene; debiendo por 
lo tanto ser entregados los bienes á los 
rematantes y dejando á salvo el derecho 
de D. Pablo Valles para que acuda á los 
Tribunales acerca de la ilegalidad que di
ce haberse cometido por el Juez muni
cipal. 

Desestimar la solicitud del Ayunta
miento de Daganzo de Arriba pidiendo 
se rebajen 1.529 pesetas 13 céntimos de 
la cuota que se le señaló en el reparti
miento provincial para el año económico 
de 1871 á 72. 

Contestar al Alcalde de Carabanchel 
bajo que no procede la renovación de la 
Junta municipal más que en los plazos 
fijados por la ley, debiendo la actual dis
cutir y aprobar el presupuesto para el 
corriente año económico. 

Anular el acuerdo del Ayuntamiento 
de Buitrago estableciendo un impuesto 
sobre los granos que se extraigan de la 
población, por no ser de los permitidos 
por la ley. 

Prevenir al Ayuntamiento del Esco
rial de Abajo que bajo ningún concepto 

consienta sean aforados los artículos de 
comer, beber y arder que los vecinos 
introduzcan en la población, por ser con
trario á lo dispuesto por la ley, y que si 
el arrendatario de dicho impuesto ha exi
gido derechos por géneros no consu ¡ni
dos, devuelva su importe á las personas 
que los hubiesen satisfecho. 

Negar al Ayuntamiento de Canillejas 
la autorización que solicita para deman
dar al de Canillas sobre abono de canti
dad que este le adeuda, previniendo á 
ambos Ayuntamientos que, previa una 

' escrupulosa liqui lacion, fijen definitiva
mente la cantidad que el uno adeuda al 
otro, y hecho esto, consigne el deudor en 
su presupuesto de gastos la cantidad 
anual necesaria para la extinción del 
crédito. 

Contestar ftl Ayuntamiento de Aran-
juez que no pudiendo hacer aforos ni 
usar medios coercitivos para que los al
macenistas de artículos de comer, beber y 
arder den relación de las existencias que 
tengan, por prohibirlo la ley, deben ate
nerse para exigir el adeudo á las cantida
des que los mismos confiesen que despa
chan diariamente, sin perjuicio de ejercer 
la oportuna vigilancia; y respecto al pago 
de derechos, que de jen satisfacerse los 
nuevamente impuestos aunque la intro
ducción délos géneros haya sido en época 
anterior, to la vez que el impuesto es so
bre el consumo y no sobre la introduc
ción. 

Contestar al Ayuntamiento de Fuen-
carral que los derechos sobre los artícu
los de comer, beber y arder deben exi
girse cuando se consuman, y no á su in
troducción. 

Contestar al Ayuntamiento de Horta-
leza que no puede autorizar el reaforo de 
los artículos de comer, beber y arder 
existentes en los establecimientos públi
cos, pu liendo el rematante ejercer la vi
gilancia necesaria para no ser defraudado, 
y debiendo satisfacerse por dichos ar
tículos los derechos aprobados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal para 
el presente año, por más que los géneros 
fuesen introducidos el año anterior. 

Fijar los precios á que han de abo
narse los suministros hechos por les 
pueblos de esta provincia al Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Junio 
último, en la forma siguiente: 

l W Cents. 

Ración de pan 0'24 
Fanega de cebada. . . •. . . 6*41 
Arroba de paja 0*42 
Arroba de aceite 13*91 
Arroba de leña 0'4l 
Arroba de carbón I' 15 

Poner en conocimiento del Excelen
tísimo Sr. Director de la Guardia civil 
los perjuicios que se irrogan al Ayunta
miento de Fuentidueña por verificar la 
fuerza de su mando el relevo de los ba
gajes en dicho pueblo y no en la cabeza 
de cantón, y encareciéndole la necesidad 
de qué los individuos del cuerpo se 
atemperen en la prestación de este ser
vicio á lo que está prevenido; comuni
cándolo asimismo al Sr. Gobernador de 
la provincia ele Cuenca con objeto de 
que adopte las medidas oportunas para 
regularizar el expresado servicio. 

Devolver al Sr . Gobernador de esta 
provincia con informe favorable las re
laciones, una de los individuos del primer 
Batallón de Voluntarios de la Libertad 

1 del distrito de la Inclusa, y otra de los del 
cuarto Batallón de linea de esta capital, 
que solicitan la cruz creada por Real de

creto de 6 de Mayo del año próximo » 
sado. p a ~ 

R e c a m a r del Gobierno civil de est 
provincia el expediente incoado p w ? 
provisión Ce la plaza .le Médico titula 
de Torrejon de Ardoz, á fin de r e so lv j 
en su vista lo que proceda. 

Remitir á la Junta provincial de Sa
nidad para los efectos que la ley deter" 
mina las solicitudes de los aspirantes ¿ j a 

plaza de Médico titular de Bustarviejo 
Reclamar del Alcalde de San Agusl 

tin copia del acta en que prestaron su 
conformidad las partes en el contrato 
que se ha de celebrar con el Médico tita-
lar de San Agustín. 

Dar orden al Ayuut.imiento de N a _ 
valafuente para que en el término de \5 
dias satisfaga á D. Francisco Cuenca l 0 

que le adeuda como Médico titular q U e 

fué de dicha vjlla, conminándole con l a 

multa de 17 pesetas 50 céntimos en el 
caso de que no lo verifique. 

Prevenir al Ayuntamiento de San 
Martin de la Vega acuerde de nuevo so
bre la declaración de vacante de la plaza 
de Farmacéutico titular, asociándose de 
doble número de mayores contribuyen
tes y determinando la clase á que el par
tido corresponde; y debiendo manifestar 
el Alcalde si el regente nombrado por Do
ña Juana Sanche/ , viuda del anterior Far
macéutico, reside en el pueblo al frente 
del establecimiento, y en otro c:\so si la 
expendicion de medicamentos se hace por 
persona competente. 

Dar orden al Alcalde de Torrejon de 
Ardoz para que en el término de cuatro 
dias participe si se ha practicado y apro
bado la liquidación de lo que adeuda el 
Municipio al Farmacéutico D. Ramón La-
puerta por medicamentos suministrados 
á los pobres, y en caso afirmativo, por 
qué causas no se ha verificado el pago. 

Autorizar á D . Raimundo Gómez para 
establecer un taller de sillero en el Hospi
cio, bajo las mismas condiciones que se 
concedió el de estera fina, previas las mo
dificaciones necesarias ajuicio de los se
ñores Visitadores y Director del asilo. 

Remitir al Notorio D. Rafael Casas 
para su legalización la partida de detun-
cion del subdito italiano Carmelo Manza
no, y hecho esto, dirigirla al Sr. Cónsul 
general de Italia que la reclama. 

Dar cuenta en su dia á la Diputación 
provincial de la comunicación de los seño
res Visitadores del Hospicio proponien
do se anuncie en el BOLEU.N y Diario de 
Avisos que los maestros de talleres de la 
población pueden solicitar se les entre
guen jóvenes de dicho asilo para dedicar
los á la enseñanza de diferentes artes ú 
oficios, bajo ciertas condiciones y con las 
formalidades de reglamento. 

Autorizar á D. Meliton Arana, Ad
ministrador-recaudador de la provincia, 
para que perciba de la testamentaria de 
D. Manuel Barros los 270.O18 rs. que se
gún comunicación del testamentario se
ñor D. Manuel María Basualdo corres
ponden á los establecimientos provincia
les de Beneficencia,' comunicándolo á es
te señor para que lleve á efecto la entrega 
de la citada cantidad y dándole gracias 
por la actividad y celo que ha manifes
tado en pro de dichos establecimientos; 
oficiando al Procurador D. Luis L u r a b * * ~ 
ras para que gestione cerca del Sr. Ba
sualdo á fin de que haga entrega de copia 
legalmente autorizada del tanto que resu -
te á favor de los establecimientos de Be
neficencia en el testamento y codicii 
otorgados por D. Manuel de B a r r o s d e 
la escritura de liquidación y partición 
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ja herencia de dicho señor; cuyos docu
mentos se unirán al expediente para su 
legal formaUzacion. 

Desestimar la instancia de varios ope
rarios del Hospital provincial pidiendo 
g e les abone sus jornales en los dias que 
presten servicios como Voluntarios de la 
Libertad. 

Resoiver se esté a lo acordado respec
to de la comunicación del Sr. Decano de 
farmacia de h Beneficencia provincial 
indicando la escasez de practicantes que 
¿e advierte en dicha seecion. 
f permitir, en vista de las razones ex

puestas por el Director del Hospital pro-
vincialf que continúen los cepillos para 

e c o g e r limosnas que hoy existen en di
c h o establecimiento. 

Aprobar la almoneda celebrada de va
rios efectos inservibles que existían en 
la Secretaria de 1.. Corporación, destinan
do su producto a los establecimientos de 
Beneficencia. 

Resultando vacantes varias plazas de 
practicantes tanto de Medicina y Cirugía 
c o m o de Farmacia en el Hospital provin
cial y en el de San Juan de Dios, se acor
dó dar los ascensos de escala y nombrar 
para las plazas que resultaban dé practi
cante terceros de Medicina y Cirugía del 
Hospital provincial, con el sueldo de 540 
pesetas anuales, á D. Francisco Pelaez 
Verde, D. Cipriano González Pérez, Don 
Víctor Albuerne y Manzano, D. Vicenta 
Platel y Ruigomez, D. José Minguez Sán
chez, U. Miguel Pérez Martínez, D. Al
berto .Martínez Navarro, D. César More
no Ceballos, D. Francisco Mendoza Du-
dia, D. Ruoerto Jurado y Rabadán, Don 
Antonio García y Gamboa y D. Manuel 
Boch y Calbache, que reúnen las condi
ciones necesarias: para la de igual cla
se de Farmacia del mismo estableci
miento y con el citado sueldo de 540 
pesetas, i D. Mariano Ibarra, excedente 
del mismo cargo, y nombrar practican
tes meritorios de Farmacia del cit ido hos
pital a D. Pablo González Romero, ex
cedente de la clase de terceros; D. To -
más Torres Perana y D. Severiano de la 
Cuesta y Francia. Nombrar asimismo 
practicantes de la clase de terceros de 
Medicina y Cirugía del Hospital de San 
Juan de Dios, con el sueldo de 510 pese
tas, áD. Luis Martinez Beato y D. lsic|ro 
Tevar y Pérez; y practicante meritorio 
de Farmacia de igual establecimiento :i 
D. Luis Castañé y Otero, todos los cua
les reúnen los requisitos necesarios. Le
vantándose la sesión, de que certifico.— 
El Vicepresidente accidental, Julián de 
Mores. - El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

A&MIMSTRAUON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 4 del mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta de 
las ñucas que se expresan en la adjunta 
'elación, debiendo celebrarse dicho acto 
simultáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igualmen
te se determinan en dicha relación. Los 
Pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en las Secretarias de los respectivos 

Ayuntamientos y en esta Administración 
económica. Sección de Propiedades y 
Derechos del Estado, donde podrán exa-
mi:i irlos las personas que deseen intere
sarse en dichas rubastas. Lo que se hace 
saber al público por medio del presente 
anuncio para su conocimiento y á los 
fines prevenidos en instrucción. 

Madrid 26 de Julio de 1 8 7 2 . - E l Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Relación que se cita. 

Primera subasta de una tierra en tér
mino de Chinchón, al sitio entre los Mo
linos, de una fanega y tres celemines, p r e 

cedentes de propios, por el tipo dé 35 pe
setas anuales. 

Primera id. de una tierra en igual tér
mino y de la propia procedencia, también 
al >itio entre los Molinos, por el tipo de 
55 pesetas anuales. 

Primera id. 0e una casa y 11 tierras 
sitas en termino de Estremera, proce
dentes de la c a p e l l a n í a de D. Benito Po-
lanco, por el tipo de 75 pesetas anuales. 

Pr imera id. de una tierra procedente 
del curato, al sitio de Valdee.iíus, termi
no de Villarej'j de Salvaués, por el tipo de 
tres pesetas y 50 céntimos anuales. 

Pr imera id. -le una e:isa en Brea eu 
la calle déla Rosa, por el tipo de l i pese
tas anuales. 

Primera id. de Una casa eu la calle de 
santa Cat.ilina de la propia villa de Brea, 
por el tipo de nueve pesetas anuales. 

Primera id. de una tierra de seis cele
mines al sitio de la Higueruela, en térmi
no de Morata de Tajuña, por el tipo de 17 
pesetas y 50 céntimos anuales, la cual 
procede del clero. 

Madrid 26 de Julio de 1872. = El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIO.N GENERAL DE CORNEOS Y TELEGRAF08. 

Sección de Correos.—Negociado 5 / 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta el suministro de 
impresiones para el servicio de Correos 
durante los tres a ñ o s ls"2, l'A y 71. 

1.' La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa la Direc
ción general de Correos y Telégrafos el 
dia 30 de Agosto próximo, á la una de la 
tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el Nego
ciado 5.* de la Secci m de Correos de 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos el número de impresiones que se 
me pidan durante el tiempo de contrata, 
con sujeción en un todo al pliego de con
diciones publicado en tal fecha; y para 
la seguridad de esta proposición presen
to el documento adjunto que acredita ha
ber depositadol a fianza de 1.002 pesetas 
62 céntimos, importe del 5 por 100 de 
la cantidad total que al tipo de subasta as
cienden los ejemplares que próximamen
te se calculan para un semestre, y que 
me comprometo á entregar á los precios 
siguientes: núm. 1, á tanto el millar; nú
mero 2, á tanto el millar, etc. etc., hasta 
el número53.»» 

3 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda de los precios que se fijan como 
tipos, ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por no he
cha para el caso del remate . 

4. ' A la proposición acompañará en 
distinto pliego y con el mismo lema otro 
con la firma y expresión del domicilio del 
proponente. 

5. ' El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. 

6.' Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos; pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

7.* Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la prime
ra media hora; pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para 
su admisión y se procederá al r emate . 

8.* Llegado este caso y á htes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las du la s que se les 
ofr zcan ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

9." Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego los que no se hallasen conformes 
al modelo prescrito y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente ga
rantía, adjudicándose el remate provisio
nalmente á favor del postor que presen
te mayores ventajas en el conjunto del 
servicio. 

10. Los documentos que acrediten 
los depósitos se devolverán en el acto i 
los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique 
el servicio por la Superioridad, aumentará 
el suyo hasta el 10 por 100 del importe 
total a que asciende el número de ejem
plares calculados para un semestre al t i 
po en que se fija el remate . Si este falta
se al cumplimiento de algún artículo de 
este pliego de condiciones perderá su de
pósito sin derecho á reclamación. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

12. Presentada por el contratista la 
certificación de la entrega de las impre
siones que se hayan pedido, con expre
sión de que las mismas cumplen con las 
condiciones que el pliego determina, ex
tendida por el Comisionado para recono
cerlas y recibirlas, y acompañando la 
cuenta de su importe, se hará el pago por 
libramiento contra el Tesoro. 

13. Todos los ejemplares deberán es
tar numerados por clases con un número 
impreso en su parte inferior, y el papel é 
impresión de cada uno igual á los mode
los que se hallarán expuestos al público 
en la Dirección general; advirtiendo que 
los moldes han de ser nuevos, con tipos 
modernos y perfectamente claros y lim
pios. 

11. El número de impresos de cada 
clase que próximamente se necesitan en 
un semestre, y el tipo máximo que se fija 
á cada millar con el importe total que ser
virá de norma para el depósito provisio
nal, es el siguiente: 

VALOR 
ITÜMERO 

de cada NÚMERO del millar IKPORTC T O T A L . 

modelo. <Io ejemplares. Pesel C¿nU. ! Peset. CtKt*. 

1 40.OI) - 10 400 
2 20.000 10 200 
3 20.(ioo 25 500 
4 20.000 16*50 330 
5 ÍO.OOO 10 Huí 
6 5.000 10 50 

'7 5.000 15 75 
8 5.000 15 — 

10 
9 5.000 15 75 

10 5.000 22*50 112'50 
11 1U.000 16*50 165 
12 5,000 15 .7.") 
1 3 20.000 52*50 1.050 
14 20.000 25 500 
15 5.000 50 250 
16 20.000 16*50 330 
17 40.0' io 20 800 
18 10.000 10 100 
19 80.000 10 s o n 
2o 90.0D0 12'50 1.125 
21 5.000 20 100 
22 5.000 20 100 
23 50.000 20 i.ono 
24 •6.000 55 330 
25 20.000 55 1.100 
26 10.000 55 555 
27 6.000 40 240 
28 6.000 40 240 
29 lO.diiu 40 400 
30 10.000 40 400 
31 10.000 40 400 
32 10.000 40 400 
33 6.000 40" 240 
34 4.000 15 60 
35 10.000 40 400 
36 10.000 40 400 
37 10.000 15 150 
38 8.000 15 120 
39 80.000 20 1.600 
40 10.000 15 159 
41 10.000 15 150 
42 2.000 15 30 
43 4.000 16 64 
44 10.000 15 150 
45 8.000 7*50 60 
46 80.' <>ii 12*50 1.000 
47 b.000 122 976 
48 20.000 52* 50 1.050 
49 2.000 50 100 
50 5.000 55 275 
51 10.000 40 4i¡0 
52 6.000 40 240 
53 4.000 15 60 

SUMA TOTAL.. • • -r 20.052*50 

15. El contratista queda obligado á 
satisfacer al precio de contrata todos los 
pedidos de impresiones que la Dirección 
general le haga has ta fin de Diciembre 
de 1874 que termina su compromiso. 

10. Si el contratista dejase de ent re
gar, después de un mes de haberle comu
nicado la orden, los impresos que se le 
pidiesen, la Dirección general podrá ad
quirirlos á cualquier precio por cuenta 
de aquel. 

17. No pudiendo ser más que aproxi
mado el cálculo del número de ejempla
res que de cada modelo corresponden á, uu 
semestre, el contratista queda obligado á 
satisfacer los que se le pidan de más ó de 
menos de cada clase, siempre al precio 
de contrata. 

18. Los impresos se entregarán en pa
quetes de 1.000 ejemplares cuando sólo 
tengan una hoja, y de 500 cuando tengan 
dos hojas; en la parte exterior se pegará 
un ejemplar igual á los contenidos en el 
paquete. 

19. Si se variase algún modelo, ó se 
exigiesen otros distintos de los que for
man parte de esta contrata, se fijará su 
precio de común acuerdo entre la Di
rección general y el contratista, asimi
lando el más semejante de los anterior
mente mencionados. En igual caso se 
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comprenderán las circulares que se crean 
necesarias mandarse imprimir. 

20. El contratista queda también obli
gado á satisfacer al precio de contrata 
cual» juier pedido extraordinario que la Di
rección creyese indispensable hacerle des
pués del 31 de Diciembre de 1S74 hasta 
fin de Junio de 1S75. 

21 . Queda obligado igualmente el con
tratista a las decisiones de las Autorida
des y Tribunales administrativos esta
blecidos por las leyes y órdenes vigentes 
en touo lo relativo a las cuestiones que 
pueda tener con la Administración sobre 
la ejecución de este contrato, renuncian
do al derecho común y á todo fuero es
pecial. 

Madrid 27 de Julio de 1 8 7 2 . - E l Di
rector gen-ral , J . María Villavicencio. 

ACADEMIA. DE ARTILLERÍA. 

El dia 1 .* de Setiembre próximo se 
verificará en este establecimiento un con
curso para la admisión de 30 alumnos, 
con sujeción á la convocatoria inserta en 
la Gacela de Madrid de 13 del mes actual. 

L< > que se anuncia al público para los 
efectos que puedan convenir á los aspi
rantes á dichas plazas. 

Segovia 23 de Julio de 1872 . -E l Se
cretario, Eusebio Sanz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
en autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Salvador Villarreal y Gómez con 
Doña Antonia Otero y Redondo sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en pú
blica subasta por término de 20 dias la 
finca siguiente: 

El parador titulado de San Dámaso, 
8 i t • en el termino de esta capital, último 
cuartel de la derecha del camino de Ca-
ral> mchel, con su huerta, tejar y tierras 
contiguas, que consta de planta baj:i y 
principal distriouidas en varias habita
ciones y dependencias; tiene de superficie 
82.040 pies 9 / 1 6 avos de otro cuadrados; 
su fue ha la principal mira á Madrid, y la 
medianería de la derecha linda y da fren
te al costado izquierdo del cementerio 
de la Sacramental de Santa María; por la 
izquierda linda con cerca de la huerta de 
esta posesión que más adelante se descri
birá, y por la espalda ó sea testero pues
to- á la fach idn, linda con el tejar que 
también se detallará. 

Un sitio accesorio de dicho parador 
que comprende 405 pies separado de la 
pared del costado para verter en ellos las 
agu i s de los tejados en la linea de 135 
pies que tiene dicha medianería en h 
derecha y separa este sitio del de la Sa
cramental. 

Otro terreno accesorio formando pla
zuela al frente de la fachada del parador 
comprendido entre esta y una tierra la
brantía de esta hacienda que es de 50 pies 
de . ancho, y por él se entra a un camino 
de 15 pies con su puente para salvar una 
arroyada, propiedad también del indica
do parador: todo el sitio de este cami
no y el de la plazuela que sirve de ejido 
es de 12.650 pies. 

Una huerta cercada, unida al parador 
por el costado izquierdo de este, con el que 
linda el derecho de aquella; su fachada da 
al ejido anteriormente descrito; la m e 
dianería izquierda al camino de Caraban-
chel, y el testero al tejar de esta posesión: 
tiene dicha huerta de cabida una fanega, 
11 celemines y dos cuartillos del marco 
de Madrid, y dentro de si una casa aisla
da de moderna construcción, con solo 
planta baja, una noria á la iuglesa, estan
que y parterre. 

Una tierra labrantía contigua á la 
huerta anteriormente descrita, que linda 
su cabeza con el camino de los Caraban-
cheles; por la derecha la arroyada; por la 
izquierda con la pared del costado dere
cho del parador, y por el testero con la 
huerta: esta está regulada su cabida en 
una fanega de Mudriá. 

Una casa de moderna construcción, á 
la orilla del camino de los Carabancheles, 
de 1.7S9 pies cuadrados y dos pozos de 
aguas potables. 

Una tierra labrantía que está al fren
te del parad r, por cuya parte linda con 
el ejido de aquel; por la derecha con e l 
camino que bajando del cementerio de la 
Sacramental de Santa María desemboca 
también con el de los Carabaneheles, y la 
cuarta linde lo es con el camino compren
dido éntrelos dos relatados: su cabida tres 
fanegas, un celemín y dos cuartillos del 
marco de Madrid. 

Un tejar que entra por el costado 
derecho del parador extendiéndose so
bre su derecha y por delante del tes
tero del cementerio: luego retrocede á 
la izquierda mirando al Norte, y linda 
con el tejar de Fernandez del Castillo, 
cuesta abajo, buscando la arroyada mi
rando al Poniente y lindando con tierra 
labrantía de esta posesión al terminar 
aquella, linda á la orilla del arroyo: su 
punto extremo dista 75 pies del esqui
nazo que forma el cementerio déla cerca 
del testero de la huerta; últimamente 
linda á Oriente con las paredes del para
dor, y la totalidad de la superficie de tres 
f inegas ocho celemines del marco de 
Madrid: contiene dos hornos, cobertizos, 
pozo y varias charcas. Y por último, 

Una tierra que linda al Poniente con 
el tejar; al Norte con tierras del Marqués 
de Valmediano, y por Mediodía la ar ro
yada: su cabida cuatro fanegas y un 
cuartillo. 

Cuya finca está retasada en la can
tidad de 60.000 pesetas, de cuya suma 
se rebajarán las cargas que graviten so
bre dicha finca; haciéndose saber á los 
licita-lores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
valor de su retasa, asi como que para to
mar parte en ella deben consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de su tasación, cuya cantidad se
rá devuelta en el acto de terminar el re 
mate á los que no hayan obtenido la ad
judicación; y para la celebración de dicho 
acto se señala el dia 21 del próximo 
Agosto, á las diez de su mañana, en el 
local de este Juzgado, sito en las Salesas. 

Madrid 29 de Julio de 1872. - V." B . * -
El Escribano, Venancio Pérez. 

dero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en la audiencia de di 
cho Juzgado, sito en el Palacio de Just i 
cia, calle de las Salesas, y Escribanía de 
D. Federico Camacha y Jiménez, á res
ponder á los cargos que contra él resul
tan por injuria en un suelto publicado en 
el núm. 103 de dicho periódico, corres
pondiente al dia 5 de Marzo último. 

Madrid 21 de Julio de 1S72. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este edicto y 
segundo pregón á D. Juan Gualberto 
Montes, encargado de la dirección del 
periódico titulado El Jurado, cuyo para-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
se citfl, Uaraa¡ y enp-^za por u>to ¿>egun-
du c u í e u á D. Ángel Barroso y Sierra, 
hijo de Ángel y Rosario, natural de Ba
dajoz, de 44 años de edad, cesante de 
obras, vecino de esta villa, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en la audiencia 
del referido Juzgado y Escribanía de Don 
Federico Camacha y Jiménez á fin de 
practicar una diligencia en causa que se 
instruye por hallazgo de un billete del 
Banco de España falso. 

Madrid 21 de Julio de 1872 . -Feder i 
co Cunacha y Jiménez. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Latina de es
ta capital y para hacer pago á los fondos 
municipales de la misma, se saca nueva
mente á pública subasta un cajón situa
do en el mercado público de ganados 
(sito en las afueras de la Puerta de To
ledo) y tasado en la suma de 1.750 pese
tas; hallándose señalado para el remate el 
dia 2 le Agosto, y hora de las tres de la 
tarde; en la s ila-audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza d e S a n t t Cruz, piso 
bajo de la Territorial. 

Madrid 24 de Julio de 1S72. - V . * B.* -
José María Garijo é Iglesias.—Andrés 
Rosada, Secretario suplente. 

1S71 á 72 se halla concluido y de mani
fiesto al público en la Secretaría dees-
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oír reclamaciones de agravio-
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna . 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Nuevo Biz tan , Valdilecha y Orus-
co den publicidad á este anuncio en su3 
respectivas localidades. 

Ambite y Julio 23 de 1 S 7 2 . - El Al
calde, Juan Solano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente y único edicto se ci
ta, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á Ignacio Benito, Julián Benavente, 
Santiago Hernández, Ignacio Benav.nte 
y Eustasio Carrero y Castillo, vecinos de 
Colmenar de Oreja, para que se presen
ten en este Juzgado á prestar las oportu
nas declaraciones en la causa que contra 
los mismos se instruye por desobediencia 
y resistencia grave á los mandatos del 
Juzgado; pasado que sea dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Chinchón á 23 de Julio de 
1S72.—Vicente G i l . - P o r su mandado, 
José Novo. 

\Yryr\MYros. 
Alcaldía popular de Ambite. 

El repartimiento municipal de esta 
villa perteneciente al añ > económico de 

Alcaldía popular de Canillejas. 

Para hacer saber una resolución del 
Ministerio de Hacienda, Ordenación de 
pagos por oblig.ciones del de Gracia y 
Justicia, fecha 12 del actual, se cita por 
medio del presente á D. Julián Otero, Al
calde que fué en esta villa en los años l SW, 
lb70, IS71 y primer semestre de W7>, por 
término de nueve dias, contados desde la 
fecha d?l presente, para que comparezca 
en esta Alcaldía al objeto indicado; ad
vertido qces i no se presenta en el men
cionado ^plazo le parará el perjui:i > que 
haya lugar. 

Canillejas 24 de Julio de 1872. -El 
Alcalde, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Curaban*. 

El repartimiento de la contribución 
territ >rial de esta villa correspondiente 
al año económico de 1872 á l i 7 3 se ha
lla concluí io y de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t. 
de ocho dias, para que los contribuyen
tes comprendidos en el mismo puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes: en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Carabaña 22 de Julio de 1872.=*El 
Alcalde, Dionisio Madrid. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Por segunda vez se anuncia hallarse 
depositada una muía, capa castaña, pece
ña, de un metro 23 centímetros, de 14 á 
16 años, con pelos blancos en la parte 
superior del dorso y parte inferior del 
mismo correspondientes á toda la exten
sión de la cincha. 

Ciempozuelos 24 de Julio de 1S72. —Pe
dro Antonio López y López. 

Alcaldía popular de Fullecas. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunt - i -
miento el apéndice al amill iraniento 
que ha de servir de base para h íjrmí-
cion del repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y próximo año 
económico de 1872 á 73, p i ra que en el 
término de ocho dias, contados desde esta 
fecha, puedan los interesados examinar
lo y h icer las observaciones y reclama
ciones que crean jus tas y convenientes. 

Vallecr.s 22 de Julio de 1872. - E i Al
calde, Rafael Villa. 

MADRID.—1S72. 
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